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En la ciudad de Gueyeacull, Capiqel de la Provincia del Guayas,Re 

  

pública del Ecuedor, el ve: 

  

ntiefute de Octubre de mil noveciento 
  

ochenta y siete, ante mí fhogedr EUGENIO RAMIREZ SOFXDRNUEZ, Nota 

  

rio Vigésimo Dctavo del Certór, comparezca el señor Economista 

  

Jorge Antonio Bohórcuiz Gcrzález, Ejecutivo, estado civil:icasado 

  ; 

en su calided de Gerente ce Irmpertadora ohóroues Cías. Ltda., el 

  

compereciente es de nociorilidec ecuetocziana, meyor de edad, do- 

  

miviliesdo en este cóutded, tepez pera obligarse y contratar, a 

  

quién de conocer de: 1é, Bién ireutruído +n el nbjeto y resultado 
  

de esta Escritura, > la que procede coma queda iíndicaca, con an- ? 1 F , 

  

plis y entera libertad, pera su otoroemiento presento la Minuta 

  

al tensor siouiente: 5 E NOR NO TARIOD.- Sírvase insertar 

  

en el protocolo de escritures públicas 8 su cargo una en la que 
  

gue conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, al te- 

  

noz de las siguientes clávsules: PRIMERA: TNTERVI- 

  

NTIERTE G.- Otosgu la presente escritura el señor economis- 
  

te Jorce Antonio Bobórquez Gorzélez, en su celidad de Gerente del 

  e 

Iimbertedora lohóraiiz Co Lide., funcionario que además de estar 

  

E
a
 

/
 

fecultada por expresas disposiciones estatutarias, se encuentra 

  

legalmente eutorizacto por le Zurta General Extraordinoria de S50- 

  

El
y 
A
M
A
 

cios reunida el veiotitres de Diciembre de mil novecientos ochen 

  

ta y seis.- SEGUNDA ANTECEDENTE S.- %.-) Median 

    te Escritura Públice otorcedea per el abadado Ernesto Tema Costa-   
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, Noterío Décimo Cuerto fe ésti Cantón, el nueve de Enero to
s 

ru
 

  

te mil povecientos ochenta y Uno, Se constithyó la Compeñíe 
  

cenominada "Imnortarore bonóriuez ls Ltda.” e inscrita er el 

  

kecristro Mercentil el diecisiete ce Julio de mil novecientos 

  
' 2 

porente y uno. 2.-) En Junta Beneyal de Socios, reunida bl - 

  

veintitres de Diciembre de mil novecientos pehenta y seis, se 

  

cccordé lo siquiente: e ) Amestar el Capitel Social de Iriorta 

  

cara Ne Ltda. de ónscientos mil sucres e un millon derciratos 

  

nilosieres, bh) Reformer la cláusula sexte de los Estatutos de 

  

  

  

  

cumple con los tfámites de Le, para hecer efectivas las vosie 

ciones. de la Junta Genecol Extrendínario ce Bocios.- Ti R- 

  

CERAITODECLARASCIO N.- bresupuestos estos ente.eden- 

  

tes, el economista . cz ántadio fohérmuez Conzález, e nombre tes, el economiste Jorcea Antas fahórquez L lez, t / 

  

v representación de importadora Dobórquez Dl. Ltda. en su cali 

  

ded de Gerente y por expresa voluntad de le Junta General Ex- 

  

traorcinaria ce Socios de la antes ciseda Compeñía reunica el 

  

veintitres de Diciembre de mil novecientos cochenta y selic, en 

  

complimiento de lo acordado es ella declera ; a ) Que el Copi? 

  

+81 de Importedora Bohérquez Ze. Loda. se incrementa en un mi- 

  

llén ce sucres, de tal _ forma que »1 nueva cepital social re la 
  TIT TT 

comperfía es devo miidéÉn enscitentos mil surres. bh) fue el re, 

  

ferido incremento se realíza con Las utilidedes no repartides 

  

v acumuladas hoste el edercicio del eño anterior, este es m1 
  

rovecientes ochenta y circo, de tel manera tuve cueden susccri- 

    3 
tas y pagadas en sue totalidad en le forme (ue determina la Jun   
  N
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ezo, Importadora Bohorquez C. ltda. 9% 
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fasa0o? 
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JOE CRUZ CONDADO Am Ad AO 
; A PS ; 

. Liudide” ¡ 
A 

" De mís consider=ciont.: 

Le Junta Qodinaric de Socios, de la Compañía 
' ba : e 

IOFOAT DURA 3LMORQUEZ Cs LTDB.Jen sesión celebrada el 5 de Enera de 

1937, jresolvi6 reglecir a cotet io 02 Ey pese in período de cinco 

. años, canforme e lo dispuesto en vl art, 17 del estetuto nde li Com 

poñdes por tento le corresponderá e usted le representación Begel / 

o de le ismte , e, 
; AAA 

o y úfírvese inscribir su nombra: ve en gl Registro 
E 1 $ 

Mercontil y ejercer los funciones y el tribuciónes caáforme a los dis - ] 

puesto por le Juncos Coneral Ordincria de IMPORT. 1008, fOHOR: ¿UL C.LTD1y/ 

El testimonio de la Eccritura Pública de Constitución de le Compañío 

e de Res onscbilided Liniteda "IoóLeaTADLRA cinthi UEZ C.LIDA eS? fue auto 

rizeto por el abge EuilcaTe Tas LóSTALES, Lot crio Décimo Cuarto del A 

Centón Guay quil, el 9 de znero de 158%. ¿Inscrito en el Registro Mer 

contil de Gusyeguil Mo. 40532 y anobede bejo el número 16.251 del Re- 

nertorio, el 17 de Julio de 981.7 

  

    
atentamente, e 

tura probe, Ye 

LUISA GONZALZZ REINOSL 
PRESIDENTA 

/ 
"acepto/el caro de Gerente al guz hace referencia este nombramiento" 

Guayequil, Enero 8 de 1.987 y 

CO SOLA RQUEZ GONZALEZ / 
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REGISTRO MERCANTIL CANTOM GQUIL. 
Valor pagado por este trabalo: 

s/Octocien ros Doce  _oefo: - 
  

2 ! : o 
CLRVIFICO:, De copfogunia lad con el, iumeral 5e, 
de la Loy Notarial reforimáda mediante Decreto 
No. 2. 336 del 31 de Marzo. de 1,078, d5y fet ue 1 
preceJe :nte es exacta al docuza- sata     e hibe, quedando 3 al Arc! hi yo fotocopia 

  

ori inal que ta-ubisn. séme 
me E 

abel Árt. le 

Su uprem o” 

a fotocopia ! 
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FATOCORICNARTA 011 SOCIOS 

En Guayaquil, y a log veintitres días del nos de Diciembre de mil novecientos ochens" 

te y sois, on el local de Imvortadora Bohórquez Ce Ltda. ubicada en las oanllos TS 
cobedo seiscientos once y Hen ¡buzo e lus docs horas y previa convocatoria susorita 
por ol Gerente Tica Jorge A. DonSrquez Gonélez, acoriaron reunirse en Junta General 
Extraordinaria de Socios, bajo la prosidonoia de la tr Luisa Conuélez Reinoso, 

actumdlo como Secretario el Corente Tos 

  

Joxee Aa Bohércuez CMonzález, contando con      

  

le asistencia de los sifulentoa socios /Y ¿X2. Luisa EUA neinoscs quién tiene 
“ey suscrita velinto poriicipacion::! de mil sueres ceda ua y/71 Tos Jorie As Bohórquez 

Gonzálozy poseedor de ciento casenta participaciones de mil suores cua una y7 en 

representación del socio Terrunda Bohóriucz fonzález s propietario de veinte parti 

cipaciones y de va mil suores cede una el Abge Carlos Ge Rivora Vera, quién median 

te onria poter que acompaña e a presente y solicite se lositime uu actuación, To- 

des lor euales constituyen la totelidad (el capitel social de la compañia, 

1 Gerente fesreterio, pone €:. corsideración de los socios la carta poder presenta 

da por el Atgs Carlos (Gs Rivoro Vera, la nismo que en acetada pos: encontrarse ajus 

toda e la Ley y e los Doteatutos de la 0013 aña 

Acto soguído la Srae presidenta, pone ex consideración de log socios el se encuen 

tra conforme en reunirse en Junte General Futreaordinaria do Jocion con el objeto - 

le conocer el simiento ordon el día y e) e Tratec 30br) el amorto del crmital 

social de le compañfa, b) «- noformar la cláusula Sexta do los “Tatetutos y 0) .- Au 

+tetorisación al “eronto para rolebrar pocva escrituras Leído el omion del día Teoi 

bió la respuesta inánime y afitmetiva de todos los sosios, con lo qua so declaró 

insteleda la sesión. : 

A contimuación se procedió a conceder la ralobra al Gerenie Te, Jorgs le Bohórquez 

jonzálezy, quien dió » conocer 2 los socíicsy que con facha ocho de Julio de 111 no 

veoientos ochenta y solu, vocíiié oficio do la Superintendencia de Compafas, ha 

ciordole saber la oblimaión do runentar el capital social 4 la compañfo a un mí 

nino de setecientos mil cueres, so pona de ser disuelta do vieno forecho 21 vencia 

miento del plazo concedido y como éste aumento ha estado on el ánimo de los seño - 

res socios es necesario concretar la cantidad a amentarata 

El Abge Carlos Rivera VYoras pide la palabra y manifiesta que de acuerdo con la cléáv 

sula Octava de log “statutos, vién podría Aloko aumento hacorse con les utilidades 
o 

vo repertidas y acuniladas hogta 01 ojoreicio del afio anterior y ponerla e disposi 
A A a 

de los socios, 

La presidenta Sra, Luisa Conzáles Reinoso, pide que ol Sr. Gerente indique el nor 

: to de las utilidados acumuladas y ro repartádas a fin de establecer las posibilida 

. des reeles da dicho aumento, quién informa que las ninas son de ua millón selscion 

: tos quines mil quinientos sesconta y ooho siores von cincuenta centavos, por tanto 

_ propone a loz soclos que 61 incremento sea de un millón de suores.- 
e e 

LEOÉIR.
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de - casonto re q obstante E gon den aesento de pref: cm .e 

a:d a da ronenterao Did «pro pg 444 . HUB 12 utilidpños 8 > 

mE expresa de tel Agro 231 del, Ec. Jer he qu 

le nem9o. por 2 alada vall tiguista 4 ber 

     

  

     

  

al OÍDO q 
A $ Pe al in Paya 

ciao yo poz dp vejóm | 
per mil participaciones : de un vil sucios cada an que la oitada caquisición 1 Lo hace 

  

ocn la parte proporcional (ue le corrosporiomen las utilidados acumuladas hasta ol 

ejegaicio del año mil ¡¿oyooieabos oonenta y O0ÍM00e- 

Le 3ras presidonta y pono ec. oousideración de los ación lo propuesto por el “ne o 

rente, lo miso quo la acoja en todos ve partes, + en forma unápigo resvelvon au- * 

mentar cl orpital sooicl 9 ma willón dopientos mil AMOLES F. aocpt ze la susboripuión 

ca las mil nuevas pprticipaciones do 211 sucres oa ma pon parte del socio Jos 

JOLEO An Bohórquez Ge de *alfoma que la socía 3% Inisa Conzfles Reinomo , queda) 

con ema valate part tibipaci nes alguividas origínalaentoy el Pos. q orga An Bohorques 

rcazálas; con la nAquisición de la totalidad de Las MU vas partisipaciones que son 

241 en su nÍnorg y más las ciento sesenta a dguiridas ori ¿inalnento y pága Q COnvor .e 

SN al PE ¡Pernando Ig 

e Leon slaubridas a igi- > 

tires un propietario de mii clento sesoute participaciones 

Bohórguga Corzalpa auna con veinte. ' partiotmmpiows 

no Lnontes E | ) . 

¿demás cortaron on Form e noctéfioar la oa desta. delos Tatatatos, la 
so que en lo £uburo ib e DT A ep JONA. -" ¡as JET» o. 

    

    
   

  

natos por el dezento y Presidente do Ls compañtas PAR : TIOIPADIONS iy Los par Moto 

  

ende mi a AUS 6 | 

do Troiqun Bohérquos ( fono £102, tiene emeorito y paradas veinte puorticipaciones úe 

un mil susres cada "nn. 

Tgualmente en formo. unánino se resolvió autorizar el Gerente y royrosentante legal 

de la compañía, colebrar 1), escritura sorrespondiente y cunplir con los demía trá 

mite de Lay para haces efcotiva las docisiones da la presente Jurba.s e 

To hase E tratar, a petición del Giorente aran! se gárcedo um - 

e confiécatón do la pregente ac E sa DO y 
a ' 0 
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la pre-ente¿ €s fiol copía de su origlaad que Iepo 

3ohóra 22 Ca Ltda. 
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Luisa F, dormález Relnoso 
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e certo Loy o 2 pu 0 e, apl a ¿Y . co an los arohivos de Inportadoxr: 
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ta General Extreordinmeria entes referida, siendo todos los so - 
£ 

  
, 

cios de nacionalirad ecuatoriana y domiciliados en Guayanuil, 

  

c+ En eonsecuencie se reforma le cláusula sexta de los Estatutos 
  

de conformicegd con lo resuelto en la mencionada Juntas la misme 

  

que en lo futuro diré: *" DEL ZASITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES 

  

SOCIALES. £l cepital social +s de UN MILLON DOSCIENTOS (MIL 5U- 
  

CPES, y se encuentra civicido er mil doscientas perticipacioóones 

  

iquales e indivisibles de un vil sucres ceda una. ue entregorér 

  

certificedos de ayorteciór en los due contará necescriemente su 

  

ceréácter de no nevociable y el rómero de las pertici; acinneas 

  

que por su eporte le corresponden. Dichos certificados de apoar- 

  

y 

teción tentrén su nórero de ooden e irán firmedos por el Geren- 

  

te y Presidente de le Compañía.- PARTICIPACION re] 

  

Las narticipecioms cociales se hellen suscritas =nadas en E y 3 

  

lo forma sicuiente: la socia .uisa Fredesmilda González Reivoso 

  

tiene suscrita y regeñes veinte participeciones de ur mil sucre Es
 

  

cada una, el socir Ecrnomissa Jorge Antonio Bohárque> González, 
e e . 

  

tiene suscrita y pagecdas mil cientosesenta perticipaciones de uf 

  

mil sucres coda une y el socio fernando Enrique Bohórruez Gonzá 
3 

  

lez, tiene euscrito y penedes veinte paoticipeciones de un mil 

  

sucres ceda une .- DC UNANRTACOOCOOMERN TO S.- Además 

  

de ipserter el tete cel ccte correspondiente de la unta hReso- 

  

101 Extreoriinerio ee docioz 3 le rue se hace referencia en 25- 

  

te instrumento incorpore usted, señor Notario, el Nocoremiento 

  

erbidamente inscrito.- Curpla usted señnr Notario cor los demás|. 

  

recuisitos de Ley pere lea comslrta validez de la presente escrí 

    $ 

tura. f) Aborerno Carlos Rivora Vera, registro numero seisc de
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chanta y cinon.- Buayituil.- Hant vecuí la Minuta.- Es cid? 1 

  

  
n consecuencia el cop arecierta se ratíificoe en cl conte ido 
  

'e le Minute inserte, 2 mísinec Tu 2 cuesta eleveda a Escri. Ja 
+ Al , 

po   

“áilica pere cue surto 1(s corr:s 
b , 

verdiente'*fectos legel Jo 
  

  
(dede ecregado e le pp iseimte esoritirssel nombraniento c  Ge- 

sente de IOPORTESORO * ATULZ CL. LIO. E. recta de la ¿nta 

    

“aseral Extronedipori 
' 0 2 en 7 

La cuenton ”a coma por 

    
ate ono exblbió ou caurríc 

    

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

ionta c£47 pode de Aun osato dae Da jid Cy 

]2forme de coto ixireinitc e fin, poc mí el notar !, 

23 alos vez, ol ocperoo atente rccacmista Jncge Antonio Eonór- 

vez liiuncáloz, £ste 1 prunboog o ciecpcite en unidad de £ 20 

caormico Ll ratero, co Lado lr co %1 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA” 
  

CERTIFICADA, en cinco fojas útfles, que rubrico, sello y firmo 

  

    

en Guayaquil, a veintisiete de 0c tubre-4e_2kl novecientos 
  

     

      
ochenta y siete , -      
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¿0N a He tomado nota al margen de la matriz de fecha 27 de 

Octubre de 1,987, que contiene la escritura de Aumento de Capi 

tal y Reforma de Estatutos de la Compañía " IMPORTADORA BOHORe 

QUEZ CoLPYDA. *y de que ha sido aprobado dicho Aumento de Capi- 

tal y Reforma de Estatutos, mediante Resolución Múmero 88=2=2- 

3-02119, de fecha 14 de Junio de 1,988, dictada por la Superin 

tendencia de Compañilas, en enta fecha » » DOY FE . -» -. - . - 

    

  

   

    

   

   

    

y? 

se Ni Ési, e AS 

¡z Abe: Esgento Real 
y ¿MOTADIO VICISIIO ETT 

8 : Tra, PRATAQUIS 
e, Y $, 

Qu 0 
een” 

DOY FE.-Que al margen de la matriz de fecha nueve de enero 
de mil novecientos ochenta y uno ¿tomé nota que el sañor 
Intendente de Compañías , por Resolución No. 88-2-2+1-02119, * 
de fecha 14 de junio de 1,983 ¿aprobó la escritura de Aumen- 
to de Capital y Reforma de Estatutos que contiene esta c0- 

pla, - 

Guayaquil, julio 12 de 1,988, 

ADO. ERMEITO TAMA COSTALES 
Mepanto Décima Guaréo del Cantón Guayaquil 

  

CINTIFICO: Cue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO E8-2=3>1- 
onto, dictada el 14 de junio de 1,008, por la Intendente de Compañías Eno 

enrgada, quéda inscrita esta sosvrítura pública que centiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DIE ENTATUYOS de IMPORTADORA BONONQUES C, ENDA., de fo»



  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada uma Sopia autíntica de es- 

te escritura, en emmpliniento de lo dispuesto el Decreto 733, distado el 
22 de igonto de 1.075, por el Presidente de la República, publicado en el 

Registro Ofteial 1% 878 del 29 de Agosto de 1.070. Guayaquil ,/Julio dieci- 

   CERTIFICO: Que de conformidad con le diapuento en el 5 

de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el NS 880, se ha fijado y 

drá fijo durante seis nenes en la Sala de este Despacho, m Ki de la 
_presente escritura.- Guayaquil, Julio dticoón e ont 

y ocho.- El Registrador Mercantil .- 
    

CERTIFICO: Que con fecha de hey, queda archivado el Certificado de Autoriza 

ción de la CAMARA DE COMERCIO de IMPORTADORA BOHORQUEZ C. LTDA..- Guayu- 

  

CIENTIFICO: Que con fesha de hoy, Be tomó nota de esta escritura a feja - 

20,023 del Registre Mercantil de 1.981, al margen de la inerrípción respeg 

tiva.- Guayaquil, Julio dieciamevo de mil novecientos, y oeho.- El    


